
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 28 de junio de 1977 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978, P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30597 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sunderjhor Española, 
Sociedad Anónima», en el sentido de establecer 
correcta partida arancelaria.

Ilmo. Sr.: La firma «Sunderjhor Española, S. A.», beneficia
rla d?l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de 11 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) 
para la importación de materias primas y piezas y la expor
tación de útiles intercambiables, solicita su modificación en el 
sentido de establecer correcta partida arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sunderjhor Española, S. A.», con 
domicilio en Móstoles (Madrid), por Orden ministerial de 11 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29), en el sentido 
de que la partida arancelaria de los discos de chapa de acero 
aleado rápido sin agujero central, es la 13.15.F.3.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 11 de julio de 1974 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30598 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «S. A. Echevarría», en el sen
tido de incluir nuevas mercancías de importación 
y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «S. A. Echevarría», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
6 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 
de diciembre) para la importación de desbastes de forja de 
acero aleado y la exportación de cilindros, solicita su amplia
ción en el sentido de incluir nuevas mercancías de importa
ción y exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico dé perfecciona
miento activo autorizado a «S. A. Echevarría», con domicilio 
en Alameda de Urquijo, 4, Bilbao, por Orden ministerial de 6 
de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de di
ciembre), en el sentido de incluir la importación de:

1. Alambrón de acero fino al carbono P.E. 73.15.25.1.
2. Alambrón de acero inoxidable, P. E. 73.15.45.1.
Y la exportación de:
I) Alambres de acero fino al carbono P. E 73 15 29,1, 

73.15.29.2. y 73.15.29.3.
II) Alambres de acero inoxidable. P. E. 73.15.49.6 73.15 49.7 

y 73.15.49.8.
Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia

ción se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o so devol
verán los derechos arancelarlos, según el sistema a que se aco
jan los interesados, de 104,15 kilogramos de la referida ma
teria prima

De dicha cantidad se consideran:
El 1,80 por 100, en concepto de mermas.
El 2,19 por 100, en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 78.03.00.1.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado la con
creta clase, diámetro, características, calidad, composición cen
tesimal y porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, determinante del beneficio a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
21 de febrero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos para solicitar la importación, o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de noviembre de 1977 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30599 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento autorizado a la 
firma «Herramientas de Corte G.L.G., S. L.», pa
ra la importación de chapas de acero rápido y 
la exportación de sierras circulares para metales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Herramientas de Corte, 
G.L.G., S. L.», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 5 de no
viembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviem
bre), para la importación de chapas de acero rápido y la ex
portación de sierras circulares para metales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 14 de no
viembre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Herramientas de Corte G.L.G., 
Sociedad Limitada», por Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), para 
la importación de chapas de acero rápido y la exportación 
de hojas de sierra circulares para metales.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comerció, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30600 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Alchemika, S. A.».

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Alchemika, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 25 de octubre de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de noviembre), ampliada por Orden 
ministerial de 21 de marzo de 1969 («Boletín Oficial del Es
tado» de 1 de abril) y prorrogada por Orden ministerial de 24 
de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 6 de no
viembre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Alchemika, S. A.», por Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de noviembre), ampliada por Orden ministerial 
de 21 de marzo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril) y prorrogada por Orden ministerial de 24 de noviembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) para la 
importación de polietileno alta y baja presión, y la exportación


